


 

Actualización de las cuotas de derechos en Gestiones Aduaneras 
Anexo 19 RMF para 2023 

 
El día 27 de diciembre de 2022 fue publicado en el DOF el Anexo 19 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2023 en donde destaca la actualización de las cuotas relacionadas 
con los trámites aduanales para el periodo de 2023 de acuerdo con la Ley Federal de 
Derechos. 
 
1. Cuotas por Inscripciones, Concesiones o Autorizaciones 
Artículo 40. Por el trámite y, en su caso, por el otorgamiento de las inscripciones, 
concesiones o autorizaciones que a continuación se señalan, se pagará el derecho 
aduanero de inscripciones, concesiones y autorizaciones, conforme a las siguientes 
cuotas: 
 

Trámite 
Cuotas 
2023 

a) Por la inscripción en el registro del despacho de mercancías $7,748 

b) Por la autorización de depósito fiscal para someterse al proceso de 
ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte $15,745 

c) Por la autorización para la entrada o salida de mercancías del territorio 
nacional por lugar distinto al autorizado $15,245 

d) Por la concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, 
almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior $82,475 

e) Por la autorización para prestar los servicios de carga, descarga, estiba, 
acarreo y trasbordo de mercancías en el recinto fiscal $15,745 

f) Por la autorización de representante legal $12,496 

g) Por la autorización de dictaminador aduanero $12,496 

h) Por la autorización para la entrada y salida de mercancías por tuberías, 
ductos, cables u otros medios de conducción $13,746 



 

i) Por la autorización de depósito fiscal temporal para locales destinados a 
exposiciones internacionales de mercancías $7,498 

j) Por la inscripción en el Registro de empresas transportistas $8,247 

k) Por la autorización para el establecimiento de depósito fiscal para la 
exposición y ventas de mercancías extranjeras y nacionales $68,654 

l) Por la habilitación de un inmueble en forma exclusiva para la introducción 
de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico y la 
autorización o prórroga para su administración $94,867 

m) Por la inscripción en el registro de empresas certificadas $35,575 

n) Por la autorización de mandatario de agente aduanal o de mandatario de 
agencia aduanal $13,629 

ñ) Por la autorización para destinar mercancías al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico $32,712 

o) Por la autorización para prevalidar electrónicamente los datos contenidos 
en los pedimentos $11,050 

p) Por la autorización para el procesamiento electrónico de datos necesarios 
para llevar a cabo el control de la importación temporal de remolques, 
semiremolques y portacontenedores $11,050 

q) Por la autorización para que dentro de los recintos fiscalizados, las 
mercancías en ellos almacenadas puedan ser objeto de elaboración, 
transformación o reparación $11,050 

r). Por la autorización para prestar el servicio de almacenamiento de 
mercancías en depósito fiscal y/o en su caso colocar marbetes o precintos $10,959 

s). Por la adición de cada bodega, sucursal o instalación a la autorización para 
prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal y/o en 
su caso colocar marbetes o precintos $4,528 



 

t). Por la autorización para la fabricación o importación de candados a que se 
refiere la Ley Aduanera $2,070 

u) Por la autorización para prestar los servicios de despacho aduanero de las 
mercancías de comercio exterior fuera de los días y horas hábiles señalados 
por el Servicio de Administración Tributaria $270 

 
Cabe mencionar, que derivado de la reforma a la Ley Federal de Derechos publicada en 
el DOF el 14 de noviembre de 2022, ahora en los pagos de derechos se debe identificar 
cuáles son para el SAT o la ANAM. 
 
En este sentido, el boletín 37/2022 que dio a conocer la ANAM el 8 de diciembre de 2022, 
podrá consultarse el procedimiento del pago en la liga 
siguiente: https://anam.gob.mx/wp-
content/uploads/2022/12/Guia_rapida_Derechos_ANAM_Art_40_LFD.pdf 
 
2. Derecho de Trámite Aduanero 
Artículo 49.- Se pagará el derecho de trámite aduanero, por las operaciones aduaneras 
que se efectúen utilizando un pedimento o el documento aduanero correspondiente en 
los términos de la Ley Aduanera, conforme a las siguientes tasas o cuotas: 
 

Trámite 
Cuotas 
2023 

III. Tratándose de importaciones temporales de bienes distintos de los 
señalados en la fracción anterior siempre que sea para elaboración, 
transformación o reparación en las empresas con programas autorizados por la 
Secretaría de Economía (Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios 
de Exportación IMMEX): $408 

IV. En el caso de operaciones de importación y exportación de mercancías 
exentas de los impuestos al comercio exterior conforme a la Ley Aduanera; de 
retorno de mercancías importadas o exportadas definitivamente; de 
importaciones o exportaciones temporales para retornar en el mismo estado, 
así como en el de las operaciones aduaneras que amparen mercancías que de 
conformidad con las disposiciones aplicables no tengan valor en aduana, por 
cada operación: $408 

V.- En las operaciones de exportación: $409 

VI.- Tratándose de las efectuadas por los Estados extranjeros: $400 

https://anam.gob.mx/wp-content/uploads/2022/12/Guia_rapida_Derechos_ANAM_Art_40_LFD.pdf
https://anam.gob.mx/wp-content/uploads/2022/12/Guia_rapida_Derechos_ANAM_Art_40_LFD.pdf


 

VII.- Por aquellas operaciones en que se rectifique un pedimento y no se esté 
en los supuestos de las fracciones anteriores, así como cuando se utilice 
algunos de los siguientes pedimentos:   

a) De tránsito interno: $408 

b) De tránsito internacional: $387 

c) De extracción del régimen de depósito fiscal para retorno: $408 

d) La parte II de los pedimentos de importación; exportación o tránsito: $408 

e) Por cada rectificación de pedimento: $393 

VIII.- Del 8 al millar, sobre el valor que tenga el oro para los efectos del impuesto 
general de importación, sin exceder de la cuota de: $4,321 

 
“En TLC Asociados desarrollamos un equipo multidisciplinario de expertos en 
auditorías y análisis de riesgos para asesorar y promover el cumplimiento en 

operaciones de comercio exterior”. 
 

Para más información o comentarios sobre esta publicación contacte a: 
 

División de Consultoría 
TLC Asociados S.C. 

tlc@tlcasociados.com.mx 
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